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MATERIA NOMBRE DE LA 
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TIPO REGISTRO 
OFICIAL 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE LA 
NORMA 

DISPOSICIONES RELEVANTES OBSERVACIONES DE LA 
NORMA EN RELACIÓN CON 
EL INEC 

 
Política 
Administrativa 
 

 
Acuerdo 
Ministerial   214 

 
Acuerdo  

 
Registro 
Oficial 93 03 
de 
diciembre 
de 2019 

 
El Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería, 
establéese el 
Procedimiento para 
la Gestión del 
Cambio de Uso del 
Suelo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 1.- Objeto.- el presente Acuerdo 
Ministerial tiene por objeto sistematizar 
el proceso administrativo a seguir para la 
autorización de cambio de clasificación 
de suelo rural de uso agrario a suelo de 
expansión urbana o zona industrial. 
 

1.- El proceso detallado en el presente 
Acuerdo, deberá sustanciarse dentro del 
plazo de noventa (90) días de admitida a 
trámite la solicitud de cambio de uso de 
suelo. 

 
Para conocimiento de todos 
los servidores públicos de la 
Institución  
 

SERVICIO 
PÚBLICO 

Acuerdo 
Ministerio del 
Trabajo  MDT-
2019-375 

Acuerdo 
 

Registro 
Oficial 
Suplemento 
(1) 99 de 12 
de 
diciembre 
de 2019 

Emítase las 
directrices para la 
optimización de 
gastos de personal 
en la modalidad de 
Contrato de servicios 
ocasionales 

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo 
tiene por objeto emitir directrices para la 
optimización del talento humano, en 
relación con la suscripción de contratos 
de servicios ocasionales financiados con 
gasto corriente. 
 
Art. 4.- De la duración del contrato de 
servicios ocasionales.- El plazo máximo 

Para conocimiento de todos 
los servidores públicos de la 
Institución y aplicación en 
particular de la Dirección de 
Administración de Recursos 
Humanos. 
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de duración del contrato de servicios 
ocasionales será hasta de doce meses 
continuos o discontinuos para satisfacer 
necesidades no permanentes de la 
institución. El contrato de servicios 
ocasionales no podrá ser prorrogado 
únicamente por el transcurso del tiempo, 
adicionalmente la UATH Institucional 
deberá cumplir los requisitos legales 
correspondientes para la prórroga de 
conformidad con el artículo 58 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público y las 
directrices emitidas en este Acuerdo. 
 
Art. 5.- De las actividades distintas al 
contrato de servicios ocasionales.- Si se 
requiere que el servidor contratado 
ejecute totalmente actividades o 
funciones distintas a las determinadas en 
el contrato de servicios ocasionales, 
relacionado con el artículo 58 de la 
LOSEP, se deberá dar por terminado el 
mismo y celebrar uno nuevo, para el 
cumplimiento de las nuevas actividades 
temporales, conforme lo determina el 
inciso séptimo del artículo 143 del 
Reglamento General a la LOSEP, para el 
efecto, se deberá observar el 
procedimiento determinado en el 
artículo 7 del presente Acuerdo. 
 
Art. 7.- Autorización de contratos de 
servicios ocasionales.- Todos los 
contratos de servicios ocasionales que 
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vayan a suscribirse con cargo al Grupo 51 
(Gasto Corriente), deberán ser 
autorizados por el Ministerio del Trabajo 
para satisfacer necesidades 
institucionales exclusivamente no 
permanentes, considerando que las 
actividades no permanentes son para 
satisfacer situaciones temporales de la 
institución, es decir, circunstancias que 
no tienen el carácter continuo en la 
actividad diaria de la misma. En este 
caso, la UATH institucional remitirá a su 
máxima autoridad un informe motivado 
que justifique la necesidad excepcional 
de contratación de personal bajo 
servicios ocasionales, tomando en cuenta 
que dicha contratación no sobrepase el 
veinte por ciento de la totalidad del 
personal de la entidad contratante y que 
cuenten con certificación presupuestaria 
correspondiente, en concordancia a lo 
establecido en el artículo 58 de la LOSEP, 
artículo 143 de su Reglamento General y 
en el numeral 15 del artículo 74 del 
Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas. 
 
La máxima autoridad o su delegado 
institucional, remitirá al Ministerio del 
Trabajo junto con el informe motivado, la 
matriz que para el efecto el Ministerio 
del Trabajo publique en la página web 
institucional. 
Toda solicitud de autorización deberá 
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contar con un informe técnico que 
justifique la necesidad de contratar bajo 
la figura de servicios ocasionales, 
acompañada de la certificación 
presupuestaria correspondiente, con el 
detalle del ítem presupuestario y la 
matriz referida en el inciso anterior. La 
solicitud de autorización deberá ser 
presentada hasta el quince (15) de cada 
mes. 
 
Art. 8.- De la prórroga del contrato de 
servicios ocasionales.- La UATH 
Institucional podrá prorrogar sus 
contratos de servicios ocasionales con el 
mismo servidor u otro para suplir la 
misma necesidad, siempre y cuando 
cuente con la certificación 
presupuestaria, aprobación de la 
creación del puesto en la Planificación de 
Talento Humano; una vez que la 
necesidad institucional superó los doce 
meses y posteriormente solicitó la 
creación del puesto conforme el artículo 
58 de la LOSEP. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Para los contratos de 
servicios ocasionales correspondientes a 
enero de 2020, las instituciones 
prescritas en el ámbito de este Acuerdo 
deberán solicitar al Ministerio del 
Trabajo la respectiva autorización, hasta 
el 16 de diciembre de 2019, observando 
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el procedimiento establecido en el 
artículo 7 del presente Instrumento. 
El Ministerio del Trabajo solicitará al 
Ministerio de Economía y Finanzas la 
programación presupuestaria del año 
2020, con el desglose del Ítem por 
contrato de servicios ocasionales de cada 
institución. 
 
El Ministerio de Trabajo dará respuesta a 
las solicitudes de las instituciones, las 
mismas que quedarán sin efecto, en el 
caso de superar el presupuesto asignado. 
 

Servicio Público Acuerdo 
Ministerio del 
Trabajo  MDT-
2019-373 

Acuerdo Registro 
Oficial N° 
102 - 
Segundo 
Suplemento 
de 17 de 
diciembre 
de 2019  

Expídanse las 
directrices para la 
aplicación de la 
sentencia N° 018-18-
SIN-CC de la Corte 
Constitucional. 

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo 
tiene por objeto establecer las directrices 
y el procedimiento para regular la 
aplicación de la Sentencia Nro. 018-18-
SIN-CC, notificada el 2 de agosto de 2018, 
mediante la cual se declara la 
inconstitucionalidad por la forma de las 
Enmiendas aprobadas por la Asamblea 
Nacional del Ecuador el 3 de diciembre 
de 2015. 
 
Art. 6.- Calificación de régimen laboral.- 
Consiste en el análisis de las actividades 
que desempeñan los servidores públicos 
con nombramiento permanente en sus 
puestos de trabajo, con el fin de 
determinar el régimen laboral que los 
ampara, para lo cual el Ministerio del 
Trabajo calificará y determinará si los 
servidores públicos pertenecen al 
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régimen laboral de las leyes que rigen la 
administración pública o al Código del 
Trabajo. 
 
La calificación de régimen laboral 
determinada en el presente Acuerdo, 
será de aplicación exclusiva para lo 
determinado en la Sentencia Nro. 018-
18-SIN-CC, notificada el 02 de agosto de 
2018, de la Corte Constitucional que 
declara la inconstitucionalidad de las 
Enmiendas. 
 
Art. 10.- Directrices de aplicación para 
los contratos de servicios ocasionales.- 
Las UATH institucionales o quien haga 
sus veces, luego de la verificación de su 
nómina de contratos de servicios 
ocasionales, de los cuales no contemplen 
actividades administrativas en función a 
los criterios contenidos en el Acuerdo 
Ministerial Nro. MDT-2016-098, deberán 
pasar al régimen del Código del Trabajo, 
para lo cual se considerará lo siguiente: 
En el caso de contratos de servicios 
ocasionales celebrados a partir del 2 de 
agosto de 2018 y que por consecuencia 
tengan más de noventa (90) días 
contados a partir de la fecha de inicio de 
sus actividades, se procederá con la 
terminación del contrato e 
inmediatamente se suscribirá un nuevo 
contrato de trabajo a tiempo indefinido 
con la misma persona. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Las UATH institucionales o 
quien haga sus veces, deberán definir los 
puestos que han ingresado a la entidad a 
partir del 2 de agosto de 2018, en 
aplicación del Acuerdo Ministerial Nro. 
MDT-2016-0098, publicado en el Registro 
Oficial Nro. 732, de 13 de abril de 2016, 
mediante el cual el Ministerio del Trabajo 
expidió las Directrices para el ingreso de 
las y los servidores públicos por efecto de 
la aplicación de la Disposición Transitoria 
Primera de las Enmiendas 
Constitucionales, la cual fue declarada 
inconstitucional por parte de la Corte 
Constitucional emitida mediante 
Sentencia Nro. 018-18-SIN-CC ratificada a 
través del auto aclaratorio Nro. 8-16-
IN/19, de 17 de abril de 2019. 
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MATERIA TIPO DE NORMA FECHA                      ASPECTOS RELEVANTES 

Administración Pública Decreto Presidencial 945 10 de diciembre de 2019 Artículo 1.- Modifíquese la 
denominación de la Empresa Pública 
YACHAY EP, por “Empresa Pública 
SIEMBRA EP”. 
 
Art. 2.- A continuación del numeral 4 
del artículo I del Decreto Ejecutivo No. 
1457 de 13 de marzo de 2013 
publicado en el Registro Oficial No. 
922 de 28 de marzo de 2013, 
agréguese el siguiente numeral: 
 
"5. Desarrollar un ecosistema de 
docencia, investigación, innovación y 
producción, enfocado en productos 
agrícolas tradicionales y no 
tradicionales para alcanzar el 
desarrollo humano sostenible en la 
región norte del país y demás 
actividades económicas necesarias 
para su cumplimiento." 
 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - En 
todas aquellas resoluciones, 
reglamentos, contratos y demás 
normativa o instrumentos en los que 
se haga referencia a la Empresa 
Pública Yachay EP, léase Empresa 
Pública SIEMBRA EP. 
 

Administración Pública Decreto Presidencial 948 10 de diciembre de 2019 Artículo 1.- Créase el Comité de 
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Competitividad y Emprendimiento 
como un cuerpo colegiado de carácter 
intersectorial de la Función Ejecutiva 
encargado de la coordinación 
interinstitucional para promover y 
fortalecer la competitividad y el 
desarrollo del emprendimiento del 
país a través de la evaluación 
permanente de las condiciones e 
índices de competitividad y la 
definición de lineamientos de política 
pública asociadas a esta en todos sus 
ámbitos, para el desarrollo de la 
Agenda Nacional de Competitividad y 
Emprendimiento y la posterior 
vigilancia de su cumplimiento. 
 
Artículo 4.- El Comité de 
Competitividad y Emprendimiento 
tendrá una secretaría técnica que será 
ejercida por una unidad de la 
Vicepresidencia de la República, para 
la coordinación, seguimiento y 
evaluación de la implementación de la 
Agenda Nacional de Competitividad y 
Emprendimiento. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - En el 
plazo máximo de (60) días contados a 
partir de la emisión del presente 
Decreto Ejecutivo, el Comité de 
Competitividad y Emprendimiento 
emitirá y aprobará su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento. 
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Administración Pública Decreto Presidencial 934 18 de noviembre de 2019 Artículo 1.- Designar al señor Diego 
Andrade Ortiz como Director General 
del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos. 

Administración Pública Decreto Presidencial 934 21 de noviembre de 2019 Artículo 1.- Transfórmese la Secretaría 
Particular de la Presidencia de la 
República en la Secretaría General de 
Gabinete de la Presidencia de la 
República, y el titular de la Secretaría 
Particular de la Presidencia de la 
República pase a ser titular de la 
Secretaría General de Gabinete de la 
Presidencia de la República. 
 
Artículo 2.- En la normativa vigente en 
donde se haga referencia a la 
Secretaría Particular de la Presidencia 
de la República o al Secretario 
Particular de la Presidencia de la 
República, léase como Secretaría 
General de Gabinete de la Presidencia 
de la República o Secretario General 
de Gabinete de la Presidencia de la 
República, según corresponda. 
 
Artículo 3.- Deróguese el Decreto 
Ejecutivo No. 383, de 3 de mayo de 
2018, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 252, de 31 de mayo 
de 2018, y dispóngase que la 
Secretaría General de Comunicación 
de la Presidencia revise y determine 
las directrices para las actividades 
relacionadas con la comunicación a 
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ejecutarse por parte de las respectivas 
instituciones de la Función Ejecutiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA  
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